
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 7 de febrero de 2022 
Ref: Laboral 2/2022/MF  

 
Asunto: Incidencias en inspecciones MLC 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
En la última reunión del Comité Directivo se comentaron algunas incidencias relacionadas con las 
inspecciones para la renovación del Certificado de Trabajo Marítimo (MLC 2006) que derivan en 
requerimientos o incluso actas de infracción. En algunos casos estos requerimientos podrían 
responden a una mala interpretación de la normativa específica del sector, en particular en los 
asuntos relacionados con las horas de trabajo y descanso de los marinos, aunque no solo.  
 
Por su parte, la Dirección General de la Marina Mercante (DGMM), en su afán por racionalizar y 
simplificar todo el procedimiento, nos vienen insistiendo en que les hagamos llegar las incidencias 
que se vayan planteando y la Inspección de Trabajo (IT) también nos ha pedido nuestra 
colaboración con vistas a adecuar la formación de sus inspectores y centrarla en aquellos asuntos 
que requieran de mayor atención. 
 
Estamos preparando una nota con las incidencias detectadas en los últimos años, para discutirlas 
con la DGMM y la IT. La nota informará de asuntos concretos de forma anónima (con referencia a 
la norma pero no al puerto o empresa afectada).  
 
Es por ello que rogamos a las empresas que, si lo consideran oportuno, nos informen de posibles 
incidencias o problemas a los que se hayan enfrentado a lo largo de las inspecciones MLC del 
último año (María Fernández-Llamazares – mfernandezll@anave.es – 91 458 00 40 (ext 2)). 
Insistimos en que toda la información será tratada con la más estricta confidencialidad. 
 
Muy atentamente, 
 

Elena Seco 
Directora General 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 
Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está 
en principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta 
información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación 
al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their 
internal use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless 
expressly authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either 
written or electronic. If you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please 
destroy this message and notify us immediately. 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente 
actualizado. En todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes 
de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with 
good computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 
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